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Hacia el final de la guerra fría y prácticamente el mismo año, se publicaron 
dO!i obras de filosofía política, El liberalismo polí¡ico de John Rawls y 
En¡re fac¡kUloo y mlidet de Jürgen Habermas. En ellas, ambos autores articula-
ban interesantes soluciones al de cómo compatibilizar las demandas dc 
justicill y el respeto al pluralismo .. n las sociedades democráticas modernas: la 
idca de un consenso por solapamiento, en el caso de Rawls }. el ideal de una 
democracia deliberativa en el caso de Habermas. Pero, como ya vaticinó Hegc1, 
tambí':>n en este caso b lechuw de Minerva había alzado .. 1 vuelo al atardecer. 
Justo cllando so: vislumbraban soluciones a la difícil tarea de compatibilizar jus-
ticia y pluralismo en el plano dom':>stico dd Estado nacional, el final de la g\lerra 
fria dio paso a un proceso de globali¡;¡¡ción difícilmente reversible que ha dado al 
traste con b viabilidad de cualquier solución mel1lmente doméstica. Desde esa 
perspectiva, no es sorprendente que ambos autores pasar:m de inmediato a in-
tentar ampH3T sus respectivas soluciones al contexto global de un emergente 
orden internacional: Rawls en su de Genles y Habermas en diversos 
escritos. el más reciente titulado «lUna constitución política para la sociedad 
mundial Lo que sí ha resultado sorprendente para muchos. sin 
embargo. es la naturaleza de sus propuestas. Tratándose de dos de lQl; defensores 
mils acérrimos de la prioridad de la justicia sobre el pluralismo de las concepcio-
nes Jel bien, resulTa llamativo 10 vacilante que se torna esta defensa al pasar dd 
contexto doméstico al internacional en sus respectivas utopías realistas. De he-
cho, la preocupación por respetar el pluralismo global parece haber minado se-
riamente la confianza de ambos en la aplicabilidad de sus soluciones 
,lomésticas al contexto internncion¡¡1. 
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C.iumn La{""r 

En d caso ..k R;\"·ls, eslO pm:..k apreciarse con toJa claridaJ en la transfor-
maciÓll qu<.' sufre su concepción ...Id consenso por al p<I$3 r del con-
1<.")[10 Joméslico al int.:rn;\cional -la cual Irile consll,'\) una reJuccion J ráslka 
..le las ¡upiraciones ..le juslicia ancladas en dicha concepción . En el contex to 
doméstico, R..Iwb dabrt cuenta del hecho ...Id pluralismo al inttrpr\'tar el com\'n' 
so constitucional en 10:5 Es tado:s mo..lctnos como un consenso por 
solapamknto, es Jeci r, UIl consenso en torno a un (mico conjunto ue dtrechos y 
libertades consdlllcionales1, justiHcable, sin por ratones Ji\"cr.> aó (pro-
ccuentes Je las diversas .Iocffina s comprehensivas y conccpciones dd bien J e 
los ciudadanos). Sin emb., rgo, en el contexto internacional, Rawli propone un 
consenso que no solo pue<.:k justificarse por Talones diferentes J istimas, sino que 
tiene un conteniJ o J ifcrente y mucho menos exigente que en el caso doméstico. 
Según Rawls, lo que junifica eU3 diferencia es que los dcrechtl5 conslilllcÍOfla-
les que las democracias liberales occidentalCl; garanlizan a sus ciuJ adanos ex-
presan _aspiracion\'s liberales. que, en cuanto tales. sería ile¡''Ílimo imponer cn 
otras socieJaJes una vez reconocido el hecho ...Id pluralismo global. Por esta 

los estándares de dc tcchos humanos internacionales Jebe r"l ser Jislintos 
mucho meno:s exigentes qu\' lo:s cSf:\ndares de dercchos cOr"lnilucionalcs n:co-
nociJos a 10$ ciuJada nos ..le Curiosanlente, d acuerdo 
internacional <.'x presa.lo D.!c1aración Universal de Dcrcchos Humanos de 
1948 es por muchos como Ur"l ejemplo hisr6rico ..le consenso por 
solapamiento rawlsiano, es decir, como un consenso torn.) a un conjunto .Ic 

in tcrnacionale$ que Jeja sin la junificación última 
J.: los mismos). Sin embarb'O, este punto J c vistll en tealiJad es incompatibl \' COr"l 
el que JcfienJc R..Iw ls e r"l su [km:ho de Gentes_ El consenso que propone Ra"'ls 
para d orden no implica solo un minimalismo de justificación, 

! Ra .... b in .. u¡>llcir>mtntc qllC ti Ir:oda <k ,.,.riacoón tn la ÍOtma (tl '1 .... die ..... <ktcd...,. f 
!;N,,,:><k. M" pY(dt-n ItgU"'nJo dive ...... polir",u de la lUllieia ra:on¡¡bk .... 
min"n",. R:,twh, ¡.Jb...ali ..... Ncw y"" k. 1993. p. !l8. 
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sino sobrt' roJo un minimalismo sustantivo', es decir, una reducción t'n 
contenido y alcance d..: los derechos reconocidos en la Cma de las Naciones 
Unidas}. Mit'ntras que en el doméstico la idea un por 
solapamiento prometía compatibilizar las exigt'ncias de justicia con el respeto al 
pluralismo, ..:n el COntexlO internacional esto ya no p<lrt'Ct' posible. Acept:lr la 
propuesta de Rawls es aceptar qut' d pluralismo global impone drásticas cortapi-
sas a las dt'mandas de justicia global. 

En el C:lSO de H:lbernms, la situación es más compleja en tantO que su pro-
puesta para un lluevo orden intern:lcional todaví:l no h¡¡ sido desarrollada t'n 
todos sus detlllles. Por un l:ldo, dlldo el marcado carác ter procedimental del 
modelo discursivo de dt:mocracia deliberativa elaborado por Habermas no es de 
esperar qu<' esta propuesta se pronuncit' respeclO al contenido eXlICIO qut' los 
..:stándares de derechos humanos internacionales deberían abarcar. En perfecta 
continuidad con el caso dom¿srico, en el diseño insti tucional que Haberm<ls 
propone para un nuevo orden internacional la determinación de los principios 
Jt' justicia transnacional se hact' depender de un proceso d..: deliberación por 
partt' dt' la comunidad internacional en una organización mundial adecuada-
mente reformada. En la medida t'n que esta determinación dt'pendt' en (Iltima 
instancia de qué argumt'ntos resultt'n más convincentes a la hora de justifkar 
qué es lo la justicia global exigc de la comunidad internacional, no hay 

alguna para suponer. como hace Rawls, qut' dichos t'stándares tengan que 
ser distintos y menos exigcllIcs que Jos reconocidos en ¡liS democracias liberales 
o en h Carta de las Naciont's Unidas. Este cosmopolita del moddo de 

4 Re.p':':IO l. en,,,, minim,l"mod" la ju"lficac:lÓll l' mlnimalimlO ..... tantivo. véase 
j. Cohon (llXH). AullQuc la J,,';"';hOl1 de llun,inw3, la li"oa ,rgum,·n{.I;v, '1"" 
ofn,c" en .'" ,,,leulo o. confcmJcn'e, .; no contr...lictoria, Cot...n lnlrodua la Jilu...1ion entK nlinin .. li>nlO 
do: l. jU>l¡ficación y minim¡¡¡¡,mo ,us,.ntivu ¡M,a "lOOtrar q"" ,mbo. 00" Y. 
por 'an,o. '1"" una dd"",. del primero no ¡,,,plica una Jdons. dd se,unJo. Coh,n 
''llun>e'''" q"" 1" d",.m,lnación del con .. ,niJu p'.doode lo. d."",1>o. hum .. 1OO .do:br .bie". a 
un "'llumenl o Independiente sobre 1 .. condicio.,o. pora ser mionm", Jo una com unida<! pOlr,ic. que 
dd" le''''' lugar d ámmlO Je "na ,.,ón p(,blic. global. (p. Z 10). f.¡, &'cl r. determinación 
depend",:.. en última l"".nci •. J,. quf .,¡¡umento Iogt. pO' propio oncontrar .poyo.n b. 
Jll ... ",n'", ,-1;,,,,,,,. del )' rel,giosa,. En l. mediJ. '1"" dicho Ji,l,,!!o 00 ha I""ido 

'>U 1",1' "'ón "Igtl'" pu,,, .upOne, '1»< el ",1"inl,li,,,,,, l. ;ustiflC..,ión implid'o en dicho 
co"duclr' tln ml"lm,lion", ,,,"anli,·o, Sin emb.rgo. n.J. m:J1 ."ku!' , lo. 

dc",lIe, de con"¡ncente Cohen Jo un p"'" qtIC p.'c..:c dicho 
a'gu"It'",,,.1 dde"Jer ""plídw"lCme el n,inim"lilt"" '"lt,mi,'o Je Rl",ls. s<gún el cual .10. 
J" d.,«c 1100 hu"""''''' Jeben s." dit",c"le, \' """,ho " .. 'lOO exigen'e. '1 .... 10. c"",,,Jares qtIC d.ft,'ldemo:s 
p" '" n"",,,, .. sockJMlc,_ (¡/,M,j . 

5 o."ecl"", ,,,,ogiJ.» enl;, o.·d,r,,,,iót, que e",lu,J", en 1" PtOP"'-'''" ,u",I .. "n, 
$O". 1"" ej'·nI]'lo. el de,echo " ig,,"IJ.J pie,," l' no .Ii..-rim;n:>eK>n 1'0' r""lOe. Je )0:",. 'a:a O ,el ,g,ón 
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Hab.:rmas sugi<: re que el al pluralismo no tiene por <.jut! conducir a una 
reducción dránita Je las aspi raciones de justicia. De he..:ho, el moddu 

en mll rtado contrast\' con d Je Rawls. cont\'mpla co mo meta 
legítima la necesida,j de reducir d exuemll diferencial de riquela en la 
dad mediante la ildopdón de medidas redistriblllivas. bien, <lsí 
como en el CMO domés tico, dicha meta eSl:\ internamente con\'cmda a las exi-
gend:ls de justicia en los JeredlUS constitucionales r\'conociJ05 a los 
Ciudadanos, esta conexión desapar.xe en \'1 caso im ernacional. Según la pro-
puesta de Habermas, las CUe5tiones económicas Jeben desconectarse ..le las obli-
gllciones de justicia de la comuniJad internacional e interprctaue como 
aspi raciones políticas que, en cuanto tal\'s, rdlejan diferentes orientaciones 
valorati--as y, por tamo, su rea lización debe depender de 10$ compromisos nego-
ciados entre los valores e int\'r\'ses encontrados d e 10$ diferentes poderes 
tranmacionales. Ot: este modo, las ambiciones de justicia generadas al aplicar el 
modelo Jelib.:rativo a las funciones adKri tas a la comunidad internacional \'n 
una organixación mundial reformada qu\'Jan contrarrestadas drásticamente al 
aplicar el modelo pluralis ta de negociación y compromi!O a las funcione, adscri-
tas a los podere, transnacionales. Aunque por una vía muy Jifereme, parece 
aqul se b misma conclusión: aceplar la argumentación que subyace a 
esta propuesta es aceptar que el respeto al plurali$mo global impone cortapisas 
drásticas a las demandas de jU$tida global. Que los autores de Jos de b5 con-
co:pciones de justicia doméniea contemporán\'as más exigentes lleguen a una 
conclusión similar respecto al calO internacional no deja de ser inquietante para 
aquellos que albergamos ambiciones de justicia global. 

Aún r así. a continuación quisiera resistir esa conclusión. mediante un 
Si5 crítico de 1Q"l argumentos que ofrec\' en defensa d\' su modelo y que, 
en mi opinión, conducen a una interpretación ul traminimaliS!3 de las obligado-
nL-' ..le junida de la comunidad internacional. Mi intención última, sin embargo, 
no es meramente crítica. Mostrilr la debilidad de dichos argumentos permitiría 
recuperar los O!r05 elementos de su modelo una defensa ambidosn de las 

..le jus¡jcia en una sociedad mundial p!umlista. aunque ero es al.l,'O ljUC 

solo apuntaré brevemenTe al final pero no puedo Jefender en OC-Ialle aquí". 
El modelo habermasiano para un futuro orden internacional está diseña,1o 

en respuesta a la r difld l cuestión de cómo concebir una _política intcrior 
global sin un gobierno mundial •. Esta wre;! ya revela ,los pUIltOS fijos paTa cual-
quier interpretadón del model..,: a saber: ubjetinJ5 claramente cosmopolitas 
y la estructura heter:iHluica de las instituciones 'lite .leh:n conseguirlos. Ambos 
roSg<lS .Id modelo n'\' p;uec\'n muy atrm.:th-os. Es ,I,!'ci r, eSII))' de aCllcr'kl en que 

6 d "",lli.i. <]"" off<' co" me !.atom, .Alt,·,,,,,,,,·c \ ·,si ... n¡ 0(" 
Ot<k" \h.)"IJ h.,,'<" ¡,,' ..... & Gloh,J """ ..... ,'" 1""""'. ZiX""'8. 
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la constitucionalizadón dd derechQ intemadonaltio:rn.: interés normati\'t.l sobre 
tOllo en la medida en que permita una -política interiQr global. oriemada al 
logrQ de mayor gloool. a la re50lud ón de problema! ecológico:¡ globales. 
de. También ,,", stoy .le acuerdo en qllt', para el QrJel1 munJial. una estructura 
política heter;Írquica es preferible a un gobiernQ munJial, dado que minimilil 
los riesgos .le una CQllco:ntradón excesiva .le poJer polít icQ (de! mi>mQ mOllo 
q\lO:, cuanJo .le Es tados se trata, estos se minimilil11 medianle 11.15 habitual ... , 
m ... canismos .le división de poJeres, , istenm .le conttnllesos, estructuras feJo: ra-
les, cte.) . Por otra parte, también me parec" muy at ractivo el diseño 
de un sist ... ma muh inivd con dife rente s lIniJ aJ ",s polít icas en el pl an o 
5upranadooal. tnnso:!clooal nacional. DoI\de encuentrQ Jificullades es con 
la asignadón de tarcas y Je medios espccíllcO$ a las difcrentes unidades Jel 
sistema. Habermas los brevemente en lo:¡ siguientes términos; 

Una organir.>Ción mundial cOIl\"enicntenwnle rffurmada podría re .. Ii;:u 1," func ion"s-
';lales aunqut' dar;'"lC'nte delImitadas- de ascgun .. pIl¡: r proolO"er los derechos hum .. -
no.< ton el nivel En el ni\"t'1 intermedio. t'l IT::onmxional , bs principllles 
potencias s¡, de los diflcilcs probkmas de UlUO polftica .merior global que y d no M' 
limita a la mera coordlll...ción sinQ que incluy<: la promoción de un orden 

'-"!u¡Bbr..oo. <Ioc habén.!las con problema! económICos y <.'Cológicos 
en el marco de conferenci:<$ permanentes y de nCI,'oc ioción ... El s¡!lema multin"'cI 
Jelincado cum plirfi' los objetivos de paz y J.orecho! humanos ck b de las Nadon .. " 
Unid;.s en el ni,·eI supranocional y problemas de política interior glolml en el 
nh·t'Itr;.rnn:lCional m,:dian te compromiSO/; entre unas G""nde:i potencia! OOmesticaJa!'. 

Como tra tar.! ,le mo5tT:l r continuación, cuandQ se imeman armQnizar los 
meJios )' los ptevi$lOS en es te sistema mullin¡vd surgen posibil idades de 
interpre tación del moJelo eXHemadamenle diferen tes, ::olgunas de 1::05 cuales 
$On lan minimalimu .xsde un pumQ de viSla normat ivQ como para g.:nerar se-
rias dudas .robre los recon ocido:¡ objeti\"os cOlilllOpoIitas del mismo. 

En la discusión comemponínea robre moJdos normativos para un nuevo 
orden internacional está ampli::omcnt" aceptado que la justida in ternacional 
,e<.\u"'re gar:!nti%ar la la seg<lridad y ]a defensa de los derecho:¡ humano:>. 
Sin emb.,rgo. así como los objet ivos de paz y seguridad son incontrovertibles, no 
puede decirse lo mismo del objetivQ de prorecci,'m de los derechos human, n; . Los 
h:!biruales c:!ndidntos l' ] deSacuerdo .son los llamndQs derechos económicos y 
sociales. seguidos por lus ,lcre..::hos político. ::o la part icipaCIón Pero, 
desgmciadamenlc, ni siquiera el Jerccho a la igualdad plena es incueniona.lo'. 
Algunos autores oplan por minimalis ta de iJen tific::or dcJ"<."C hos hu-
m .. nos b;\SIC05, con cspcrnma dc Sl1SCitM aprQoodón unIVersal en el $ell0 de la 

7 ). H:.krn_ . 11.., J ... K...",u''''''''''li;..;n .. '''' .. ·• '1IX ... •. cp. ..... 1.36 
S V,'""" •. /"1" r"'M' "f .• 
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comunidad internacional', mientras que OIros siguen una más gen ... -
r0&1, con la inlenci&1 de Incrementar las coruecucncHU normalÍ\'as de sus pro· 

Pcr" incluso los idealistas mas utópicos de em re estos Ilhim<J5 están 
lejos d ... propont.' r alb'" tan ambicioso como el conjunto Je cont .. ni-
Jo c'n Cma [m .. rn:lcio.>na[ Je DerechO$ que [:1 Asamblea Gt:neta[ 
Je las Nacion ... s Unidas ha ido adoptando en los ll ltimos decenim r que ra ha 
sid,) aprob:ld:l por b mayoría de los país .. del mundo, Entre estas disp:;¡siciof"'s, 
el canJidato favorito a burla por pane de los críticm de las a¡¡..:mlas maximalisws 
.. 5 el d ... r ... cho A periódicas pagadas. contenido el An Ítulo 24 de 
la Declaración Univeual de Humanos. 

Ahora bien, si S<: analita el modelo habermasiano con la intención de ddi-
d alcance Jo: las disposiciones wbn: J ero:chos hUIl\anm que un 

fUluro orden internacional debería reconocer, resul ta que la exposición Je su 
propuesta .. 5 ambigua. <Amo habitual, Habermas Wliueno: que una organiza-
ción mundial ro:formada tendría las funciones de as<:guraf la pa! y proteger los 
Jerechos humallOS. Sin no detalla qu.! entienJe por .pro-
teger los derechos humanos». A veces sugiere una lectura Ultraminimalista, so:-
glin la cual proteger 105 humanos debe como .Ia ¡función) 
c1ammente de evi tar .violaciones a gran Je los 
humanos_, tales como d genocidiO o la limpie:a étnica , meJianTe la moviliza-
ción, es de las fuctws armadas de los Estados miembros contm paísc, 
criminales l1 , Otras \'Cees ofrece una Iceturn ambiciosísima, según la cual prote-
ger los derechos humanos .:quivale a cumplir .los objetivos en materia de d .. 
chos humanos Je la Carta de las Naciones Unida,¡.Il. hl'l)' una 
diferencia abism"l entre si d modelo pretenJc akalllar un ob¡elivo o el ou o. 

La dificultad es más profunda Je lo que parecer a primera vista, pues 
ningllOlI Je esas Jos lect llfl'ls ofrece una base cstllblc pllfa una interpretación 
genera! de 1m objetivos globales Jd modelo_ En el caso de la interpretación 
ambiciosa, la función de proteger los derechos humanos requeriría garantizar. 
entr .. otras COllaS, laS condidones sociocconómicas mínimas n ... 'Cesarias parn lo-
grar los objetivos J", la Carta de las Naciones UniJas en materia de derechos 

9 mi"il\,:olo,l;" ,bu".;I.,., . .,¡ co",o ti Je,...,..."Jo 0111 '" di: .. , Po"" c¡en,¡>Ioo ""''''n' 
"., bion .1"'0' ..... H. SI" .. ·, e... ... R.ghll, S,<b .. ..... imd U.S. r"",ifH PoI;",:, . 
"ti,,;on """' un <I'ilo¡¡<, Jo:! a"."" Pli,\C",on, NJ; Univ.,li'\· P",,,. 1996: Ra",ls, TI..: 'JIU' uf 

op .• ".: I/,,,nllll RI(fw '" IW,,,,, "',.¡ /doI.orr:r, Nj. Prinrr,on Uni""ni"l' ... 
1001. Ndrl. Mak"" ,Wn)o' .,¡ // .. """, R"hI •. i<'g>JnJ • ..J"ión. Sh"k"..,I!. 1001. 

11) l:, c:",,, 1, .. • ."....Ir 0....., ..... H"""""" ron .. aJe la O..; .... "'óón U",,,,,nal.k 
.. nl:)n .. " (DIJOIl). d 0., • ..,1"" Ec" ......... "',,,. r c .. \'..1 P,,,I<J 

Imef1l"r..,II.,IJe O", .. C""k. r Pul"",,,,, \. "" Jo. P .... ,,""I"" ¡:."" .. 
11 .• 1 b l ,1., K..,>I." .. ..... Vólk,·, ... d", """h ,." ... •. op_ ,'1_. n'-

14J)' ¡¡0, 
I! /""' .. 1'- 136. 

144 



humanos. Sin emnargo, esta interpretación está excluida por In 
afi rmación de Habermas de que la mundial debe alejarse de cual-
quier objetivo «político> con b economía, es decir, qu<: en 
cues tiones de distribución equitativa. u. Habermas insiste en que las cuestiones 
distributivas son intrínsecamente .políticas. y afirma que, por razón, la 
organización mundial reformada debería ser _exonerada de las ingentes tareas 
de una política interior global. a . Esta afirmación deja como única alternativa la 
interpretación ultraminimalista, la cual la función de proteger los dere· 
chos humanos comiste única y exclusivamente en el deber negativo de prevenir 
_viobciones masivas de derechos humanos_ debidas a conflictos armados, tales 
como la limpieza émica o el genocidio. Ahora bien, una vez que la misión de 
proteger los derechos numanrn y h larea de implementar una política interior 
global son disociadas de este modo, esta (Iltima ya no puede entenderse como 
responsable de garantizar hs condiciones socioeconómicas necesarias para cum· 
plir los objetivos en materia de derechos humanos de la Carta de las Naciones 
Unidas, pues la (unción de proteger los derechos humanrn (junto con asegurar 
la paz) compete exclusivamente. según Habermas. a la organización mundial 
reformada. Sin embargo, la organización mundial tampoco es la encargada de 
garantizar tales condiciones. Resulta, pues, que se mire como se mire, en el 
reparto de tareas previsto por el modelo habermasiano es responsable de 

las condiciones socioeconómicas necesarias para proteger los dere-
chos humanos reconocidos en la Carta de las Naciones Unidas. El problema 
aquí no e.\ tanlO que el alcance y contenido eXactO de las disposiciones de dere-
chos humanos está indeterminado, sino que su implementación esta en un limbo 
normativoll . 

Veo dos grandes problemas en el reparto de tareas que defiende el modelo 
habcrm3siano. En primer lugar, resulta inquietante la extremada reducción de 
funciones que este modelo adscribe a una organización mundial reformada. La 

13 El ..... pollti>che VerfJ"""ll fu, die plu ... li.tischc \XIi:ltge.dIKhaft!". op. ci, .. p. 336. 
14 Ibld .. p. 346. 
1 S El en poco, 1"'1ab,.,. e. d G, in'titudo ...... " nivel C'lea,-

g:>Jal ,uli: ... los ob¡",ivos mat.' ;. d • .le,,,,,"'" humal"'" de la C.n, la, N.cione. 
M "ltdio> o político:! pa,a J.Jo q"" d (mico mediod. qt.>< di>J'O""n, ..k: "' ..... ,Jo 

'Vil moJdo. u lot milita, en c.so de guerr. de .g'c.i6n o gcnoddio, míent' •• '1 ''''' 
í .... ,í'uciQ ..... ' " "i.-el trnrun.ltion,l 'In" tie .... "Io......Jk>5 kg""" y políticos p,m impknltllta, I'oli, ic, 
ín<uior n..,Jbnte "'''''00 n<gocbdos 00 por llingUIl_ iru,itución 

.le eomprob... que b. poIític,,, 'lIJe "",,!ten J,. c""'pronl! SO$ nO infrinjan la oblig"'!ÍÓt1 
los Jc b Can, J" la, NocÍ<me. Unid,!. Si cX'endonlO1"!O . ",,1"1:1. 01 ni ___ 1 

""elO"al. I .... .Iri.,IIIO. UIl ut,.ro en el que ill$,i,,,,ió,, M p.o<ege' l. e,"",,,¡,u· 
ci6" >ok> 1x:J.e. 1,,&,,1 pa". "I,,·b," 1" mili"" ell e"1O de g'","t$ ,,,,,Ilic,os ej,·ib. pe'" 

n..J,,,. ro'" " 'I",,,·ila, l. ,,,,uti, ucionnliJ,.,j d.: la legiol",ión OIJl"",,; • . 
i1\\\íl ución J,. d.: ... ml ... ·¡'.' Jich., fune"'n (v.' • .., ""''' 12). 
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Cmúl1n ¡.uf"", 

cnuca a la actual organizadón mum:lilll es qu<.' no hace lo $uficientc. 
Sin <.'Sla propuesta de reforma argu)"<.' que debería hac<,r toJal"ía m<.'-
nos. L predstJ, pues, examinar las en favor d<.' a lI11ll íuwr¡¡ 
organización mundial de la de las funcíon<.'s que las institucion<.'s d<.' la.\ 
Nacían<.'s Unidas illl<.'llIan d.:>empo:l'lar aCUlalmelll<, m..:Jiante una multiplici-
dad de organismos cSpt'ciales, y reducirlas a las qu<.' suden aJscribirso:: ;1 1 Conso::· 
jo.) de S<,guri,bd. P()r supu<,stu, si las Talen<.'s fueran m<.'ram<.'nle prudenciales o 
¡écnicas, la ,Iiscusión no tendría demasiado im .. r¿s desde un punto de vista 
normativo. Si Se consiJ .. T3 la cuestión desde un punto de vista purnmo::me prk-
tico relativo al diseño institucional, bien pudiera ser que otras instituciones 
fU furas estuvi<.'Tan mejor capacitadas para proteger los dcrech06 reco-
gid06 en la Carta de las Naciono::s Unidas que una organi¡:ación mundial. A fin 
de cuemas, tooo el mundo está de acuerdo en que la ac tual organiwción mun_ 
dial necesita reformas urgentes. Sin embargo, las ralOnes que Habermlls aduce 
en apoyo de su propuesta no ataño::n solo a cues tiones técnicas sobre medios sino 
a cuesti ..... nes normativas sobre cómo deben concebiHe los fines de un futuro 
orden internacional. Estas razones normativas originan un segundo 
aún más pr<.'ocupante. En mi opíni,ín, lo más problemático de esta propuesta no 
es tanto que -exonere> las instituciones encargadas de proteg .. r los derechos 
hUtllanO$ de las inmensas tareas de una política global, sino que, al 
mismo tiempo, con ello se a la política inl<.'rior global de la función de 
prOteger los derechos humanos. En consecuencia, los fines de In políticll interior 
global j.:' no pueden concebirse como eSITicras obligaciones de justicia, sino qtle 
pasan a so: r mnas metas a las quo:: aspirar: es deci r, metas que reflejan 
diferencias en orientaciones valorativas e ideal"s y qll<.', por tanto, deben ser 
acordadas mo::dia11l<.' compromis05 negociados o::nITe las preferencias valorativas 
e intereses o::n confliclO de las dife rentes potencias participantes. Siguiendo <.'sla 
interpretación, el objetivo qu<.' Habermas m<.'nci<Jna de .superar la O::XITema di-
fer"neín en nivel ... ..1" bienes!:lr en una sociedad mundial alramente estra tificaJa_ 
se convierte <.'n un:l de wntas nobles aspi raciones políticas, como la prot<.'cdÓn 
de los arrecifes Je coral o la promoción del arre. Efccti\"ament<.', dado qll<.' los 
objetivos de una política interior global no están Jirigidos al cut11plimiemo de 
obligaciones estrictas de jU.!iticill, su contenido no so: pueJe determinar do: ante-
mano. Cuáles resulten ser dichos objetiv05 en cada caso, ,le la cons-
telación ..le orientaciones .!tieo-políticas de las grandes potencias mundiales 
implienJ:ls en su JeterminadÓn. L""l prolección univers¡¡1 de 105 derechos huma-
nos más b;ísicos meJiante la erradicación de \;, pobreza sevcw, por <,jemplo. 
pudría s<.'r una .1<.' las metas de la política interior global. Pero podría no 
serlo. liJ<lo d<,p<:nde de si los v:l lores :lltruiSlas lograran triunfar subr<.' otros valo-
reS " intereses legítimos d<.' los gwnd<.'s actores llHln,lial..-s, ..:omo d interés en 
erra,lic:"LT primero bs diferencias de ,lentro Je caJn país, por ej.:mph¡. 
P<.'r(\. plallsible pcmnr '-lue. desd.: un punID ,le v¡stn norma· 
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tivo, todo 10 que la justicia exige de la c::omunidad internacional en materia de 
protec::ción de derechos humanos .:s prevenir las guerras de agresión genoci-
dio y que cualquier o tro fin más ¡¡mbicioso es en última insmnci¡¡ una c::uestión 
de ..-lección entrc i¿c¡¡les políticos cn conflicro! Para responder a esta cuestión, 
necesit¡¡mos examinar con m<Ís d.:tenimiento las rawn.:s normativas que Habermas 
aduc::e en favor de la interpretación ultraminimalista de los debto.res de justicia 
de la comunidad internacional. 

Según la int.:tpretación ultraminimalim, dc la función de proteger los dcrc-
chos humanos, la comunidad internacional representada en una 
mundial reformada tendría el deber de evitar violaciones a gran escala de los 
derechos humanos (como limpieza é tn ica o genocidiO) y, llegado el C350, de 
hacerlo mediante intervención militar, Pero evitar otro tipo de violaciones de los 
derec::hos humanos no forma parte de los deberes negativos de justida, sino que 
es \lna tarea política posi tiva o, en palabras de Habermas, _consttuctiva. 16 . Es 
decir, .:s un tipo de tatea ligada a preferencias ético-políticas que son intrínse-
camente plurales y que, en última instancia, depo:nden de difer.:ntes conc::ep-
ciones del bien. Por este motivo, así prosigue el argumento, estas tareas deben 
relegarse al ámbito de una politica interior global que, de modo similar a 10 que 
ocurre con la política interior de los Estados nacionales ll, debe det.:rminarse 
mediante compromisos negociados entre las diferentes concepciones polít icas, 
ideales e intereses de los principales actores implicados. Habermas explicita este 
punto de vista del modo siguiente: 

Si la comunidad limita a g"rami¡ar pa; \" proteger los derechos humanos, 
kI w/id/lridad \'flIrt 10l ciudadanol dd mundo <jI.e le rtO nec<'l;¡¡¡ "kan,,,, el n;, ... J ck 
COl15Ct5() implícito en Iru oriencaciones /Uiol6gicru po/ílicas profundm necesario para el tipo dr 
solidaridad ciudadana entre connacionalcs a que estamos acmtumbrados. Basta que haya 
una unísona de indignación moFolI frente a las violaciones flagrantes de 105 de,e. 
chos humanos yactos de agresión manifiestos. &te acuerdo de respuestas afectivas nega-
tivas (rente a actos percibidos como cTlmenes masivos es suficiente para una 
comunidad abslnocla de ciudadanos del mundo. En úhima instancia. lo. cklros d"¡",res 
negucivos de ,,"" moral de j,¿¡{icia.....,1 <kber de no come/er guerra, .k o:¡gre¡ión ni 
crimen.'l cOrttra kI h""",nilil- conniwyen los criterios para 10.1 veredictos de las cOTles 

! 6 El ti'rmino t n'pl.ado por Gt'{3hungaufg.btn •. Un JI> UlO 
"'" lo d .iguicme •• ¡.: .o;e Vereimen ;ioo ume. de. Vomu...,m,ng de. ,""u' ·er;;n,,,, 
Gkicheit ihrn Mi'glkder "uf normariv gtregeh. Kon",mbi!dunc .1, "uf politi.ch 
1\ 'Iere .... "" u.gki< h '1)11'"'" hnit ten, .llO fii, poIili",¡,. ni< ht g<. ... ignet • . {. E;"" ¡ditÍ>C he 

... ,ng ¡(ir ,lie plur.¡;,t;'che Weltgr",lls<h" ft1., Of>. ";1 .. p. 359; d mio). 
I 7 Como apunt"ba en l. 10. 1'"'''''' claro que an.logia con el nivel "oc;';'".l '"lO .e 

"",ien". En b. d<·"....:r..:i;o, los los ci,oJaJ><"" "o U"." 
s\\;':'o; , ",·,iSio'l<'l l\1u)"Oritarias OOtcuiJ.s " ... ,'"tre Jiferell"·s 
C. I. Al coutra,io, 1m Jc,,,,h..>:sco"Hiwcio,,;\ks d<·l", m.n:.n lallímit,·. W k ... cuale. 
la lcgisbció" ordin;",,, P\ .. -.x consiJ.:rork I"gi,inm. 
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l· par.t la! poIi¡icIU de w org.mi'<lCión mllu.!i..Il. Elta ba..'" 
que nos brindan bIS disposiciones cuhurales comunes es fina pero rOOu,ta. Basra paTa 1J.g1,,_ 
rnwr 1", 'c..!ccion", JlIJnnari,.", <ji'. !C J.,,, 1.'11 lodas J.l<lrr.l 10"'0 a ,,1\<1 j.><Jra 
/.., ",,,,unidad inU",ucional y pala dowl de fller:a legitimadora a ];,S '·ocel de un púl-lico 
¡;101:>,,1 cUI·a :ncnción e! diri¡;ida continuamente por 105 m..:di05 de comunicación haci:' 
tenla, específicos". 

Según pasajl', wJo lo que se le exige a III eonlllni,la,1 internacional para 
que cumpla la función ..le pwteger derechos es que limite a 
evitar guerra. de agresión y crímenes contra la humaniJaJ. Un elemento dal'e 
de esta interprelación ultraminimaliSla de 13 función JI.' profeger los derechm 

es el recurso a la problemática Jistinción ..:tUre y 
,Ieberes negativos. Esta dislinción a su vez, una Jistinción entre tipos 
J e violación de los derechos humanos: a saber: los que desencadenan en la 
comuniJad internacional una responsabilidaJ Je actuar universlll e ine1uJible y 
h¡s que no. Aunque Habermlls no ofrece una justificación Je la Jistin-
cion, d pasaje sugierc Jos líneas intcrconectadas. Por 
una pane, tal y como suden argumentar los Jdenwres de la distinción cnue 
Jeberes ncgativos l· po.Iitivos, se sugiere que los Jebercs neglltivos solo exigen 
iluto-comenciún . Es decir, d agcnte eSI:1 obligado a Je hacer algo, 
pero no a po.I;tivamen!e en un scntido u otro. Por tal motivo, así prosigue 
d los dcberes negat;'·os son suficientemente espccíficolS y de akan· 
ce genuinamente universal, mientTlls qu,," los deberes positivos son inninsecil-
mente imprecisos respccfo a la de quién Jcbe qué cosa. Por Otr:1 

parte, csw imprecisión remite a un problema mns profundo: a saber: todo intcnto 
de especificar talcs deberes requiere interpretaci.Sn y, por tanto, rdlejad inel"i. 
mblemente Jiferencias de orientilción valorativas. Por ello, es mucho miÍs difícil 
que grupos con concepciones ético-políticas alcancen un consenso 
sobre tales Jdx:res. En esa medida, adscribir deberes _posit ivos> a la comunhh,l 

pondríll en entr .. dicho la Icgitimidad de las Jecisiones Jc b orgn-
ni:ación mundial. Examin .. mos Jetalladarnentc amblls líneas argumentativas. 

Según la primera línca Hgumentativa. los deben:! nega tivos que solo re-
quieren autocomención por parte del saínn lo.> únicos .cbros d .. bere5 
ncgalivos de una moral univcrsalista de jusfkia • . PeTO incluso si se concede 
punto p..)r mor Jd argumen!o, no parece s..:r muy (ail en nucstro coml'xto, p..x-
que Jo que CSI:1 en cuestión aquí no son Jos deberes "nl'gntiI'OS- de 110 
comeler gll<'rra.\ Je agresión ni crímcnes conun la hl,maniJ"J, sino, oobre tudo, 
los Jebcres .positivos_ d<.! intcrvenir medi<lnte el uso de 
fuerzn de lru recursos neceoariru p<lT<l gnr<lntizar la seguridnJ 

15 .H"1 )(om1i"I<""",),;;",w'g J.., Wilk"rrech" noch '."., 143, d 
,,, 1" .' \, ,J, ,.'ó '" ¡.,) 
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de la pobl"ción civil. de arriesgar las vidas de sold3005 y otros ciudadanos eme-
ramente ajenos al conflicto en cuestión, etc. En una palabra. 10 q ue necesita 
justificación en este contexto es. precisamente. la obligación _positiva .. de la 
comunidad internacional de actuar en de !k imeromi, cuando cual-
quier p<l1s comcla crímenes contra la humanidad o inicie una gucrra de agre-
sión . La auto-contención de los miembros de la comunidad inlernacional cs 
pane del problema. no la solución. Es IlUS, dado que en casos ..le violación de 101 
der«hos humanos de ene tipo 10 que se exige .posith·amente .. de la comunidad 
internacional cn términos de recul'SO$ militares. económicos y humanos es lan 
extremadamente allo. el argumentO de la abstención o aUla-contención parece 
especialmente inapropiado para identificar estos tipos de violadones ..le dere-
chos humanos como los únicos capaces de desencadenar obligaciones universa-
les de intervención por p<lfle de la comunidad internacional". Pero examinemos 
la $tgunda línea argumentativa. 

Según esta. lo que distinguiría esre tipo de violaciones de los derechOl hu-
manos de lod", las otras no es tanto la naturaleza de las acciones que se exigen, 
sino la envergadura de las atrocidades en cuestión. Se u"ta simple y llanamente 
de las peores acciones posibles desde el punto de vista moral. Por tanto, si CXÍ$lC 
la más mínima posibilidad de que los miembros de la comunidad internacional 
se pongan de Acuerdo en obligación de evitar alguna violación de los dere-
chos humanos. este lipo de violaciones estarán incluidas o ninguna lo esta r<'i en 
absoluto. Habermas apunta a este argumento del consenso cuando afirma 
.los deberes negativos de una moral universalisla de la justicia -el deber de no 
iniciar guerras de agresión y de no cometer crímenes contra la humanidad-
eJ lán enraitadus en fodas las ,,,I¡¡lTas y coinciden con los crite-
ríos legalmente es¡xx:ificlu:kli!i que usan las instituciones de la organilación mun-
dial para juslificar sus (2005,358; el subra'f<ldo es mfo). Sería difícil 
negar que 18$ guerras de agresión y los crímenes contra [a humanidad Stan vio-
laciones de los derechos humanos de [a peor especie. Efttlivamcnte, si eSte tipo 

19 Si ;octpcamos la a,í' d",inci6n de Shut .. drbe. de .(1) "VI,a. pr"",. \ . ..1 debe. <k -(2) 
¡)tOIC"" o.k pnvaci6n """'¡amc el debe, <k h..::e. cumpli, (1)_ (Shut. &si<" .... op. "<l ., po 60). 
1XOr«' <:Jb,'ioqll< el ¡lfimo. debe,.,. en un ... moJo en que no Ion .. I ...... .uo. diOdo q ... fnp«'" 

"'rundo I1pode debe . ... rbnl". neceAri.meme b c"""i6n de .......... tn "..,rk wlm hooy q"" .... bu .. 
cnuJa Calo/> lo ",,.pon,,,,bili,J,..J de pro'c",," Mi a.gu"","''''ión no prtl.""" ""'1'" ella d'''¡nclÓn, "no 
0010 ,nJica. '1'" debe ••• doe pl'o'«ción f'OI parle Jt lo .omunodad ¡n'(madon,,1 .. plan,un el 
e"loO dt n'N'''» de los doe.«hoJ hUm:onOH.US3..l ... por e""llic'", •• .....Jo. (, .... '" liml'k"'. 
.. "ca " ,..noc"loo) como en el Ca!<> <k ,·ioIac:ioncs J.: ""ern «<>nÓmico. .... Sh" ... Th,d .. nin • 

..... '''''.er'''' .. : "8hll .nJ cuhu,,,l di,· . .. i,p. en D. Ch.",,'j« • ..J .. EI""-·' of Al .... " ... · •. 
Uni ... """y PtCJ$. 2(XH. pp. 2 22 y :1$., .,.. ... una co,wi"C:"Il!" de b In;' 

11<'".",1 dr " .... POl""·O$ in'rllcaJ.:,s J ... n,p' •• " 1. Jo- .. Jc- , ,,,,lqm.,, 
dr .. ·cJ",. ,nJcptnJ .. J •• u (r. <kr;". J.: si.u 'OI1"·.,iJ,, N 

".., " ''''K"'''·'')· 
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no pudieran un consenso respecto a la obligadón d<! 
aCl jva por J<! la comunidad nada poJria 

rar tal co"sen$O. Ahora bien, lo que está <!n cuestión aquí es una :\S<!rción 
reme; a saber: que no <!s plausible suponer que airO tipo d., ,le los 
Jer<."Chos humanos puJiera también generar el consenso moral universal JI' la 
comunidad Para justificar esta afirmación lu quo:': habría que mos-
trar que esh.' tipo JI' violadón de los Jer<!chos humanos posee algón rasgo 
peculiar qUl' lo J i$tinguc radicalmente, ell ¡¿rminos de significado moral. de 
cualquier otro. Veamos si tilO 0:':5 así. 

Como ya ml.'ncioné antes, UllO de 10$ rasgt» distintivos d .. este tipo de 
viobciones es la elw .. r¡::adura de las atrocidades pouncialmem .. incluidas en 
ellos. 5<: ¡rata de violaciones de los derl.'chos humanos. Pero sufri-
miento y muene a gran escala se dan también en muchas catásnofes natural .. s. 
La ret..vlmcia mo ml JI' ese lipo de violadones no pUI.'Je reJuciT$C, pues, al m .. ro 
número de s.:res humanos potencialmenh.' perjudicados. Pero tllmpoco se Jebe 
simplemente a que estas violaciones son producto de la acción humana, pues 
muchas Olras lambién lo son. Además de ser producto la acción humana y .le 
su enorme envergadura, lo que hacc tan horripilantes e$las violacioncs J"sJe 
un punto de VÍ$I11 moral es que son toralmente inmerecidas y no responden A 
provocación alguno por parte .1 .. las \' íctimas; y, por si eslU fuera poco, en 
mayoría de 10Ii casos las víclimas carecen de medios de alllo-ddenSll mínimamentc 
eficaces. Esle ullimo r:ugo e$ crucial en nueSlro contexto pues 1.' 5 el que .leso.:n-
cadcna la obligación po:;itiva de actuar por parle de miembros de la comuniJad 
internacional no directamente implicados e" el conflicto_ PreciSllmente porque 
esras atrocidades pueden evitarse, a diferencia de lo que ocurre con muchas 
catástrofcs naturales. pero no por las víctimas mismas, no solo los 
sino también aquellas pll rres no implicadas que disponen .le medios eficllces 
están mOl1llmcnte oblipdas a prevenirlas como una cueslión de juS[icia básica. 

Ahol1l bien, si Ulilitamos como hilo conductor esta breve Jilucidación .lo.: 
rasgos moralmente signiflcativO$, mi impresi{m .. 5 que hay otros !!pos de viola-
ción de los Jerechos humanO$ qu" satisfacen la descripción. TornernO$, por ejem-
plo. 11Is m\lert es y sufrimiento a gran escal a q\le ca en el mun,lo cnferme<bdes 
de flicil curación. Scg(m OMS, aproximll,lllmente 18 mi llone,¡ de seres huma-
nos mueren lIñu d .. (orma prcmntura por Jeficiencias mé,lico-sanirari¡¡s 
f",ilm<!nl" E,; rllS víctimas carecen ,le ¡¡cceso o medicinas es,'m:ia-
les '-Iue, en general. sun fácd .. s Je adqui rir, por'lue el precio de bs mismas no 
emi a su ll!cance h', 11 vece$, tampoco al . le Sin boohiernos). Esre Jato .. stá Jirec -

l O ei"oJo ,"<>1 le. l' Th. ... GI..oOOII'''!O!M' ...... "',.¡ lWop.. ... ¡"¡,, ..... Jl.d .... "'" 
CJobol J .. ".". Bl.d"dl. p_ l!Al. 
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tamente relacionado con el hecho de que de 2.800 millones de individuosl! 
viven en condiciones de car .. ncia extrema, desnutrición, acceso po-

etc., pues la severa es la principal causa de la alta mortalidad por 
enfermedades curables. Dado que, afortunadamente, el derecho a la vida no 
está todavía en entr .. dicho, parece sensato que los derechos humanos 
más básicos de los 18 millones de individuos que mueren anualmente a causa de 
enfermedades curables no están proc .. gidos. y, sin embargo, por mucho que nos 
pueda asombrar a algunos, el acuerdo respecto a este hecho indiscutible no 
basta para mOlivar acuerdo sobre qu .. en estos casos se esté proouciendo alguna 
violación específica de los der .. chos humanos. Aunque la envergadura de la 
atrocidad no está en disputa y, al menos con respe<:to a 2/3 de las víctimas que 
son niños menores de cinco años, ninguna concepción moral mínimamente ra-
lonable puede negar que se trata de un mal inmerecido, la ausencia de un 
perpetrador específico a quien imputar causalmente la _violación_ de esos dere-
chos humanos sude alegarse como razón de por qué estos casos no pertenecen al 
tipo de violaciones de derechos humanos característicos de atrocidades como la 
limpieza ética o el genocidiO. Debo confesar que no veo cómo esta supuesta falta 
de ;malogía puede bastar para inhibir toda obligación de intervenir por parte de 
aquellos que disponen de medios eficaces para evitar que lJCurra; pero, de tooos 
modos, vayamos a un caso más concreto. Como t:5 bien sabido, en d caso con-
creto de las \·¡ctimas dd VIH¡SIDA'I, los gobiernos de los países pobres no pue-
den garanti.ar d acceso al tratamiento a sus ciudadanos, no porque carezcan de 
medios para producirlo, porque están obligados a acatar el Acuerdo sobre 
los Aspectos de los Dt:rcchos de Propit:dad Intelectual (ADPIC, 1995) al que 
llegó la internacional bajo los auspicios de la OMe. Este aCUl'rdo 

a las compañías farmacéuticas el monopolio de la prooucción de medi-
camentos por un período de lO años, períooo durantt: el cual pueden cobrar por 
ellos tanto como deseen pan recupera, inversión inicial en investigaciónll • 

Dado que en este caso la violación masiva del derecho básico a la vida puede 
conectarse directamente a una normativa internacional concreta, part:ce claro 
que si alguna atrocidad es producto de la acción humana, esta lo es. Además, 

21 !:.'e cálculo dd B:>nco MunJial e' ;1"I(0n.-.;,0 ¡):)f muchos. Pafa ... ión 
sobre ".te !e",,,. véa", .n-.., Fi .. , UN Milknnium [)e,·dopnl<:nt GoaL., JO"miJl pI ,",,,,,,m, 
O" ... Iq,lnrnt 5/3. PI'. 377-97. 

II Según d "nmJial >oh", la rpi<kmia V1H·SIDA d.boraJo porONUS1DA)' actua-
Ib ·Jo en ..le lOil6, en 2006 h:lb;a en el munJo 40 ",ilion", J. 1""""'"' ink"ad" por V1H. 

año ("ll«en J nlillone • ..k I,."",,,a. de n" .. "te. ,dacionada. con d Fa'" n,", ",(",,,,,,,,ión. 
v¿"se ... ·.un"tJ •. orglen/H IV da,"¡epilOO6. 

lJ Según re<;"",,,. ""..Jime;,. en b a"tu,lidad. d 75% lo. adulto. l· d 90% de ¡", niiio> 
¡n""enoJo> por V1H ql>< '","ce.ü,,,, "rgen'en .. "" lo r<"Cibi.,>Jo. Pa," "';\> infor"",· 
r ;' In. ,·b!<" In t 1'://""\\ .,.. .• h "k. 
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C,úr l1lalaf<mr 

en 0:51e CaJ;O se da la fehz coincidenci:l (que. algunos. nu da o:n el C:lSO 
de muertes por pobreza S<.'''era) enue pcrpcu :lOOres r aquellos que post'o:n los 
medios p3ra e'-¡Iar que ocurra la " iolación en cuestión. Pero. o:nlOnces. iqu'; 
rasgo moral com:relO jUftificaría la f:llta de consenso moral universal sobre la 
obligación de lo comunidad internacional de o:"i'ar activamente <'SIC tipo de 
violación masiva de los derechm humanos? ¡En vinud de qué argumento o ra¡:ón 
podría un;, concepción moral justificar la inacci6n en enos casos Je muerte :1 
gran escala producida por la acción humana y no en los OITOS? Por sUpU0:510 quo: 
encontrar una normativa que solucione todos 11),$ problemas sociales. o:co-
nómicos y técnicos aqu( irwolucrados puede ro:sultar muy difíciF .. p.!ro, ni que 
decir liene. eSta d ificultad t:'s todavía más clara en los C3SOS de violaciones J" 
dcr«hos humanos causadas por confli': los étnicOli. 

De hecho. algunos dalos indi.:an quo: la posibilidad de un COllS<.'OSO univer-
sal en lomo a 0:5te caso por parle de la .:omunidad internacional 0:1i ba51ante 
probablo: . En los últimos años, países relativamente débil0:5 como TailanJ ia y 
Sudáfri.:a han emilido liccndas obligatorias o han aprobado Io:ye$ que permiten 
la producción de antirretroviralcs genéricos para nalar el sida en direct:l con-
frontación con las compañías filrmacéu licas quo: 10 consideran una violación de 
las reglas de la normativa ADP¡C. Por el momento han sido cap:lces de proseguir 
con e,t:l viabción sin sufrir un boicot comerei :!1 por parte Je la comu-
nidad internacional precisamente porque hay un cada ve: mayor en 
que 1:1 reglamenladón actual es moralmente inacepI:"lbl.:. En esle caso observa-
mos y:¡ 0:1 tipo do: reacciones de indignaci6n moral (rente a violaciones masivas 
d .. los d .. r«OO5 hunmnoo por parte de la opinión pública mundial que Habermas 
predice para el otro tipo de &Ias ro:accione$ han impulsado a algu. 
nas comp3ñiali farmacémicas, que en un principio intentaron procesar judicial-
mente a los gobiernos de e::iO$ paí5C$, a extenderles voluntariamente licencias de 
fabrica.:iÓnHo• El h«ho de que la violación de la actual l"lOrmaliva $Ca vista por la 
opinión pública como un aCIO Je dcsobcdimcia civil. puede $C. un foclOr do:ci-

H Vhs<: pn'!lUUI. al oc",.1 AOPI C Por\:" .• Hum:m 
Riglm GIOO.I H,,"hh: A Prog,om_. S''''Y y 1'o¡¡1I". <Jf¡. , ." •• pp. 190·1 17. 

15 En lOO 1. "dn!. l· """,." f.m,aciulic;a, I" <)(C¡';" J, .. ,,1 
¡,.J,fric.r>o ¡lOO" "1"00'" IIn" L,:y ('1"" a b IW<m;\,,'" ADPIC) que bciH,;o!.>., 
la proJ, .. c ió" e in'llOrraclÓn de rn.J ... memOl gt"n<ricos. ,in "n,i);¡,gO. '1 ..... J." nl<lrcha ,r,,¡, 
Ir'" ,«,bi, "'"",,,!.'lpr<lirn,,,. Jel l, Repubhc. S,.J"l"nc 311;'. Jel Pd.b"",nro Eur<>pC"O \" de 
JOO.!XXl ¡"'r$OO>a$ de n.:\s de no '1"" fi rmaron uM pe tición com •• tl:! Pa", nl.Í' 
informaclÓn"'¡¡'" e" . aIU"I<:>, ,.¿_ tOOO. h'nlJ_ Dn<k en· 
'o""n. ha ........ d n ....... ""dec' .... ""'ias '1 .... u,#n q ... ,oJo. de un 
""' anu.""oc",, ",,;>tu;;» ti VIU. ",brn;octón .oo.e 1", octuako urnp:> ..... t.,J" 
el munJo, , ·éa><" hrr ,,:/"'_ .. 

26 P 1 .. .1.."(.\"", de Gb.:.::>Sm"hKI" I<...k cOflU<k, ,"""",.u,,,, a A.¡",,,. ",.."k ¡.". 
gr ... .J... •• J.. ¡¡>.·, ... 'rir, .... ,-t_ hu """' .... .......,glU ... ,,'rw:: .. · ....... ni\) 1!REr.) 11 C(19 .h",,1. 
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sivo para impulsar a los actores mundiales implicados a establecer una normati-
va de patentes moralmente aceptablel l . 

Ahora bien, del mismo modo que la normativa AOPIC puede dar lugar a 
violaciones masivas de los derechos humanos, muchas Ot ras reglamentaciones eco-
nómicas adoptadas por la O MC 50n acusadas de producir efecto<; semejantes por 
participantes activos en la emergente esfera pública global. Según la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desartollo (UNCfAD), los países pobres 
podrfan aumentar e! valor de sus exportaciones en más de 700 mil millones de 
dólares si lru; países ricos abrieran sus mercadru; en la misma medida en que los 
pobres están obligados a hacerlo en vinud de la reglamentación de! comercio 
internacional adoptada por [os miembros de la O MCla. Según el Banco Mundial, 
la abolición de todas las barteras comerciales actuales podrfa hacer que 320 millo-
nes de personas salieran de la pobreza en 2015l\l. Este cambio de política ayudaría 
ciertamente a proteger los derechos humanos básicos de los ciudadanos de los 
paf.ses pobres, reduciendo considerablemente e! enonne número de muertes anua-
les causadas por enfermedades curables. Por supuesto, todos eStOS asuntos regula-
tivos 50n complej(Simos y por lo tanto alramente polémiCOS, pero, por suerte, no 
necesito defender aquí ninguna nonnativa concrera. Me limito a señalar ejemplos 
de reglamentos internacionales actuales que pueden tener implicaciones drásti-
cas en la posibilidad de proteger los derechos humanos básicos de amplísimos sec-
tores de la población mundial. Y, lo que es más importante, estoy el igiendo 
inte n cionadamente ejemplos que no implican la adopción d e medidas 
redisrributivas dirigidas a «superar las enonnes diferencias en niveles de bienestar 
en una sociedad mundial altamente estratificada,. . Aunque no estoy de acuerdo 
en que todas las cuestiones distributivas sean esencialmente (en senti-
do habermasiano), no quiero que mi argumentación dependa de tener que negar 
esta afirmación, ya que es un asumo controvertido. Lo único que intento mostrar 
es que no hay ninguna ratón convincente para aceptar la interpretación 
ultraminimalista de lo que constituyen «violaciones masivas de derechos huma-

Resulta difícil creer que por muy horripilantes que puedan ser los efectos de 
las reglamentaciones del orden económico mundial respecto a la posibilidad de 

Para la campafia actual que activistas de todo el mundo llevan a cabo contra el intento de Abbot de 
impedi r que Tailaooia p!oouu:a versiones genéricas de 1", actua les tratamientos conlra el sida, vi"", 
ht "p:! /www. .bbottsgtew.com. 

27 P.r • • evidenc;"" en esa dirección, véilSt la Dedamción de Doha de 200 I sobre los 
AOPIC V la salud pública en 

h tIP:{/WWW.Wl0.0Tg!en.glish/thcwto_e!minilt_e/minOl_e/mindeel_tripo_e.htm. 
28 E'1I3 ,"",i<.bd <'$ Jit, l"I"I0I\10 anual de roda la ayuda oficial al de ... rrol lo a nivel mundial. 

Via$\< UNCTAD TraJ.: .. nJ D ..... c:lopmem Rtpon /999, NY. UN Publica,ions, 1999. 
29 Banco Mundial. Gkobal EconomJc f'mI¡><cIS 2002: Making Tradt w¡".¡,. [r7r 1M 'Xiorld's 

fbor. Washington OC. World Bank. 2001. 
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proteger los derechos humanos m::i5 dementales de la población mundial, solo 
acciones militares o armadas ta les como guerras de agresión o limpieza étnica 
caen dentro de los criterios de justicia que iI\$titucione$ de la organUación 
mundial u$an para jUMilk ar sus En panicular, y en vista de los ejem-
plos que acabo de poner, resulta inver05únil sugerir que cualquier interpretación 
más generosa de la función de proteger los derechos humanos ha de incluir ta reas 
politicas .. que no pueden justificarse como deberes negativos de 
justicia y que, por tanto, deben determinarse mediante compromisos negociados. 
Dado que es t05 ejemplos tocan cuestiones distributivas. en absoluto, ¡qué 
justiRcación hay pata excluirlos de antemano del ámbito do: los criteri06 de justicia 
que jU$lifican las _decisiones politicas de la organización y deja r su 
prevención al albur de 105 acuerdos negociados enrre unos actores mundiales que 
buscan su propia ventaja! 

Una raron que Habermas menciona para excluir del ámbito estrictamente 
demarcado y legalmente especificado de violaciones de los derechos humanos 
todo de rab: económica es que _estos problemas no pueden resolverse 
de una manera directa, aplicando el derecho y el poder contra Estados nacionales 
poco dispuestos o incompetentes. J I . Pero no veo cómo esto es diferente en el caso 
de violaciones de los derechos hUman05 producidas por conflictos armados. Es 
cierto que la comunidad in ternacional puede intervenir militarmente conna un 
Estado poco dis/JUe.lto para evitar violaciones de ese tipo de derechos humanos, 
especialmente si se trata de un Elitado militarmente débil. Pero, evidentemente, 
esto solo es posible siempre y cuando los demás Estados implicados no estén poro 
dispuesfOS a interveni r. En este momentO .somos testigos de un genocidio de enor-
mes proporciones en Darfur, y tenemos que reconocer que, tristemente, este pto-
blema _no puede resolverse ... aplicando el derecho y el poder contra Estados 
nacionales poco dispuestos o incompetentes •. Nada puede conseguirse en el ám-
bito internacional sin la colaboración o el consenso de los Estados implicados, pero 
esto d iffcilmente distingue las violaciones de los derechos humanos de origen 
económico de las originadas por confl ictos annados. De hecho , me parece más 
raw nable esperar que los E$tados miembros de la comunidad internacional estén 
dispuestos a implicarse voluntariamente en cambiar algunas regulaciones del or-
den económico internacional (como la AOPIC, por ejemplo) quc en 

en caras y arriesgadas operaciones militares. 
Evidememente, estoy de acuerdo que siempre será difícil alcanzar un con-

senso en la comunidad internacional respecto a cambios legales que afecten a 
los intereses económicos de sus miembros, sobre todo si afectan a los intereses de 
los miembros más poderosos. Sin embargo, considero que una concesión al rea-

30 HabtrTll2$. .Eme poI¡tiJche y..( "une ru. dit pI ...... listioc"" \Vth.-lbd.af,:!-. .",. di., p. 358. 
31 Hnnn». .fine poI¡riKhe ru. die p1unolistioc"" \Vdtgaellsd .. ñ!_. op. CÍI. , p. 346. 
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lismo en este punto no apona ninguna ventaja a un modelo normativo de un 
futuro orden internacional, pueHO que debilita las metas normativas sin facilitar 
tampoco su realización. En una palabra, el resultado no es ni realista ni utópico. 
Dejando de lado, de momento, el objetivo de .solucionar las amenazas ecológiCas 
globales, voy a centrarme en la otra meta utópica del modelo habermasianu, a 
saber, la de _superar las enormes diferencias en niveles de bienestar en una 
sociedad mundial altamente es tra tificada», 

Si es verdad que no cabe esperar un consen.so global .sobre la necesidad de 
evitar violaciones masivas de los derechos humanos de origen económico, en-
tonces tampoco cabe esperar una politica interior global que se dirija a alcamar 
esas metas y, mucho menos aún, una que se dirija a la meta igualitaria muchísi-
mo m:is ambiciosa y polémica de «superar las enormes diferencias en niveles de 
bienestar en una sociedad mundial altamente estratificada •. En este sentido, 
poco importa si los principales actores que han de eje<:utar tal _polftica interior 

son gobiernos estatales en calidad de miembros de una organización 
mundial ITansformada a nivel supranacional o los mismos gobiernos en calidad 
de miembros de regímenes continentales a nivel transnacional. Si no cabe espe-
rar un consenso sobre esas metas, no se realizar:!:n en ningún niveL Y dado ljUC 
a los pafses ricos y poderosos no les van nada mal las cosas con las normativas 
que aClUalmente regulan el orden económico mundial (el llamado consenso de 
WashingtonJ1), no hay motivo para esperar que estén dispuestos a «re-regular la 
economla mundial. voluntariamente, sustituyendo las regulaciones aClUales por 
otras que les sean menos ventajosas. Teniendo esto en cuenta, habrfa que bus· 
car qué rarones realistas puede haber para «exonerar_ a la comunidad interna· 
cional (representada en una futura organización mundial) de tooa implicación 
directa en una interior global_ y dejar ljue esta se determine mediante 
acuerdos negociados entre unas grandes potencias domesticadas que buscan su 
propia ventaja. 

Una raron realista obvia equivaldrla simplemente a una concesiÓn escépti-
ca; a saber: que o sucede de este modo o no suceder:!: en absolutO. bta valora-
clón puede que sea realis ta, pero difícilmente podrfa un ingrediente 
positivo de un modelo normativo. Es decir. ITas hacer semejante concesión, el 
modelo ya no podría presentarse a sr mismo como ofreciendo una respuesta a la 
cuestión utópica de cómo es posible una polltica interior global dirigida a conse-
guir justicia global en concretO y no cualquier otra meta. Sin embargo, el uso 
habermasiano del término "domesticado_ para calificar a los principales actores 
mundiales apunta a una ramn realista de otra indole. Por una parte, el uso del 

32 Pata un de !os ""'gas hc\,ic,,, dt la económica que denomlnars<: el 
Con .. nso de WashinglOn y de.us críticos, vh .. D. Held. Global a:....ma .... TM Socill.l 
/)nnocrmi<: 10 rAe Washingroo, O:.um. .... Cambridg.e, fuliry Pre". 2004, pp. 5.5 y st. 
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término deja clara la orientación estratégica en buS(:a de la propia vemaja que 
se atribuye a tales actores mundiales. Pero, por otra, el término sugiere también 
que existe alguna conuricción que P\lede foczarles a modificar la actual regula. 
ción del orden económico mundial en favor de otra más igualitaria. Habermas 
seiiala que _una política imerior global sin un gobierno mundial tendría que 
encastrarse dentro del marco de la organización mundial" J1, 810 sugiere que las 
grandes potencias se verían . domesticadas_ por las consuicciones que impon· 
drfa el sistema supra nacional. Sin embargo, la única constricción que Habermas 
menciona en este contexto es .1'1 hecho de que, bajo un efectivo de paz 
y seguridad de las Naciones Unidas, incluso los actores mundiales tendrían pro· 
hibido recurrir a la guerra como medio legítimo de solucionar conflictos"J.i. Esta 
limitación concuerda, cienamente. con la interpretación ultraminimalista de 
las funciones de una futura organización mundial, dado que si ena úl tima impu· 
siera restricciones directamente relacionadas con la IXIlfdca económica. se en· 
redaría en decisiones genuinamente .polílicas" y arriesgarfa su legitimidad. Pero 
lo que no queda claro es cómo una restricción en el uso de medi05 militares 
puede contribuir a que las grandes potencias estén dispuestas a cambiar, en 
conera de su propio beneficio, las leyes y normativas que rigen el actual orden 
económico mundial por ouas m:!:s JUSta!¡ l' igualitarias. 1.0 que está en cuestión 
en la re.regulación de la economCa mundial no es evitar el uso de la fuerw 
militar por pane de algunos actores mundiales sino, fundamentalmente, evitar 
la inacción de aquellos ac tores que se benefician directamente del sratus quo. 
Por suerte o por desgracia, el uso de la fuerza militar no es una opción viable (ni 
desde un punto de vista realista ni normativo) para cambiar las leyes y normati · 
vas de la economía Ahora bien, dado que esta es la única constricción 
comemplada JlOI' la imerpretacioo ulttaminimalista del mandato y funciones quc 
deberían tcner las instilUciones de una futura organización mundial en el nivel 
supranadonal, quizá habrla que buscar una constricci6n más adecuada en un 
nivel inferior, e:s decir, en la relación entre el nivel ttarunaclonal y el nacional. 

En eM: contexto, la ratón que aduce Habermas para dejar todo lo relativo a 
la regulaci6n de la !'COnomCa mundial al albur de acuerdos negociados enne los 
grandes actores mundiales tiene que ver con la legitimidad de cste tipo de de· 
cisión polltica. Bajo el supuesto de que toda regulación econ6mica es o técnica 
o política y, lo que aún es más cuestionable, que toda normativa política es, en 
última instancia, una cuestión de elección o compromiso enue las preferencias 
valorativas e intereses encontrados de los participantes implicados, Habermas 
sugiere que toda reglamentaci6n económica que no sea meramente técnica 
necesita un tipo de legitimidad democrática genuinamente diferente de los cri· 

JJ lbba .. M .• Hatdic Kanicilurionalisom.ona:det VoIken.dUJ noch P. U6. 
34 ¡/:(¡j. 
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de justicill que puede proporcionllr la comunidad Como es 
el caso ",n el :'ímbilO de los EstaJos nacionales, las diferentes metas políticas 
rienen quc decidiu", por mayoría Jemocdticll, dado que ",nas renejan, en (Ilti-
ma instancia, los valores y conct':pciones del bien de los pllrricipantes que son 
Jiversos y mlllllamente incompatible,. Aunque esta línea argumenmtivll no eSfá 
perfilada en todos sus detalles, part':ce que incluye tllnto consid",racioncs realis-
tas como normativas. 

[)csdc un punto de vista realista, la afi rmación optimiua es que, en III medi-
da en que alguno de 1m acton:s mundiales o .regímenes más 
poderosos están constituidO!; democráticamente, cabe esperar presión d"'sde abajo, 
es decir, desde los propios ciudadanos, hacia una determinación m{is democráti-
ca de las metas de una «política imerior global" en el nivel tr:msnacional. Esto 
puede que sea cierto. Pero me parece más prohahle que los ciudadanos de los 
regímenes democráticos continentales se sientan inclinados a exigir a sus rePTe-
scntantes que es tabletean regulaciones de la cconomía global más justas yequi-
tativas si consideran su impacto como una cuestión de protección frente a 
violaciones masivas de los derechos humanos que si lo consideran una cuestión 
Je regateo político entre socios qu", buscan su propia \'entaja. De hecho, si nos 
situamos en un contexto entendido como de cooperación volllmaria entre miem-
bros orientados a maximizar el propio inten:s, tal y como lo Jescribe el moJelo 

cuesta ver por qué sería ilegítimo que los ciudadanos d.: cada 
uno de los regímen.:s continenmle5 esperaran que sus representllntes defenJie-
ran SllS int",reses nacional.:s o continemales con la mayor firm.:za posible, presio-
nando para lograr la reglamentación más ocndiciosa para ellos. Sin duda nos 
gustaría que los actores más débi les hicieran esto. Pero entonces ipor qué sería 
injusto que los mas fuertes hicieran lo mismo? 

Precisamente desde es ta perspectiva resul ta de crucial importan-
cia que los critcrios de justicia y deberes n"'gativos que se arribuycn a la comu-
niJad internacional ",n un modelo normativo s"'an interpretados d.: la manera 
mas anlplia posible, d.: moJo que no haya ri.:sgo de que ninguna violación masi· 
va de los der.:chos humanos, especialm.:me las de origen cconómico, quede 
excluida. De hecho, el progr.:sivo rcconocimiento por parte de la comunidad 
internacional de qu.: algunas normativas económicas conducen a 
masivns de los derechos humanos mc pareet': la única espcr:!ma realiSla que 
tienen los países o regímenes continentnl",s débil",s de doblegar In vohmta,1 de 
10:' regímenes ..:ontinentlllcs m{,s poJ.:rosos. Esa _const ricción. desd.: arriba po-
dría a la, grandes pot.:ncias que se aprovechan del muas quo y 
llevarlas a aceptar reglnmentaciones económicas menos wntajosas pllfll ellas. 
Un:! int",rpretación ultraminimalista de las violaciones de los ,I.: r.:chos humanos 
que rcstrinjll esms e)(c\us;v¡¡mente 1I bs ,le origen militor o armado, no brinda 
cun:Slric(Íú" ''¡¡''1mu a las r.:gulaciones económicas de una políticn interior globl. 
Dcs,1c este puntO ,le "ista, importa muchísimo J<!Terminar si lo:; (ambios 1'11 las 
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regulacioncs económicas son por de justicia p:ua 
evitar violaciones de los derechos humanos o si se han de entender 
simplemente como me!:l. políticas dese .. bles .... lcanmr mediante compromisos 
entre preferencias legítimas pt:ro incompatibles. Pu ... de que alcam<lr un consen-
so sobre 10 que es corr ... cto en materia de justicia s.:a harto difícil; pero ese ¡ipo 
de comcnso tien.: un rasgo imustituiblc, a saber: que liga a sus miembros al 
Jeber de gar3nti¡:ar su cumplimiento, mientras que el consenso sobre fin.:s polí-
ticos deseabl .. s no ti.:ne la fueml vinculante de una obligación y, por dio, que-
dará siempre a m.:rced d.: los caprichos d .. la voluntad política y dd conflicto 
potencial con otms metas también valiosas (como el crecimiento económico, el 
imer¿s nacional. etc.). Y lo que es peor, pr<:cisarncme por ':53 razón, ofrece res-
paldo normativo a la inacción de aque1!os que se benefician del stam.s I¡UO. Par.:· 
ce pues que, desde un punto de vista realista, una imerpretación 
de la función de proteger los derechos humanos por parte de la comunidad 
internacional que d .. ja fu.:ra de su ámbito y a merced d.: acuerdos negociados 
entre actores mundiales las regulaCiones económicas de una política interior 
global, torna lIIópica, en el peor sentido de la palabra, la aspiración de justicia 
global. Pero quizá haya razonc.o; para sostener esta interpr\!tación. 

La insis! \!ncia de Habermas en la naturaleza _genuinamente política. de los 
fines de una «polít ica interior global.)), sugiere que sería desacertado extender 
en e){ceso los criterios de justicia internacional que justifican las decisiones de 
las de la or!:¡:mización mundial para hacerles abarcar las reglamen-
taciones económicas de una política interior globa!. Por decirlo claro: el proble-
ma de una lectura generosa de la función de pro!eg .. r los derechos humanOc'l, 
desde un punto de vista normativo, parec\! estribar en que colaría de rondón 
entre las funciones )' mandatos adscritos a una futura organización mundial el 
compromiso con una agenda política socialdemócrata de genera-
lizada de riquez .. a nivcl global bajo la coartada de _proteger los derechos huma-
nos_o Tratar de .camuflar. como un asunto de justicia imernacionallo que en 
el fondo no .:s sino un controvertido ideal político igualitario, socavaría la legi-
timidad de los cr iterios y acciones de la organización mundial, mientras que no 
habría déficit de legitimidad si tales .medidas rdistributivas. fueran fruto de 
los acuerdos \"oluntariamem.: negociados entre ¡os actores globaks. Esta pM<'ce 
ser la razón que subyace a la recomendación de Habermas de \.jue .la rcform<'l 
pendiente Je Naciones Unidas no deh<! poner el ¡¡cento lmicamente en (or-
talecer las instituciones nucleares sino, a la vez, en separar este núcleo .Id com-
plejo de organizaciones especiales de la ONU.;.o, puesto quc, como senala en 
ono lugar, _muchas Jc las más de 60 organizaciom:s y suborganizaciones de la 
familia de la ONU ... están implicadas en esas tareas políticas ( . .. ). Los mflnda-

J5 .• Si ..... poli';.sd", Ve,{,¡s,un8 fü. die p)urJlim,d,., cfo. ,·i, .. p. 3Jt.. 
36 Ibid., pp. 
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to,)$ do: talo:!; como el Banco Mundial, el FM I y, sobro: todo, 11\ 
O Me 5(' extienden a decisiones políticas cuyo impacto en la economía global es 
inmedialO. l ¡. Seglln este puntO de vis ta, 50:ría mo:jor que las func iono::s de insti· 
tuciones de las Naciono::s Unidas como d FMI o d B.·mco Mundial (que impactan 
directamem o:: la ro::glamo:ntación do:: la economía global) qucdar:m desligadas do:: 
la func ión do: la o:rganización mundial de proteger 1015 de rechos humanos y fu ... · 
ran rdo:gadas a las decisiones polít icas de grandes ac tores mundialo:s a nivd 
mll15nacional. La func ión de protección de los derechos humanos deberla 
.despolitizar5('O para que manto:nga su legi timidad. 

No cabe duda que las reglamentaciones económicas son polftica5. Pero, por 
eso mismo. tampoco cabe duda que pueden susci tar cuestiono:: s do: justicia y 
conducir a violaciono:s masivas de 1<» do: rechO/i humrm<». En eue sentido, d 
problema de much:u do: las normativas do::l FMI o de la O Me no es que sean 
po[lt icas (difíci lmente podría ser de otro modo) sino qw $on inadt:cuadas do::sJe 
el punto de viua de la justida. En la medida en que 10 son do::berfan 
para quo: ajus tan n a los es tándares de derechos h umanos aceptadO$ por la 
comunidad into:rnad onal ll . Pero es to so: vuelve imposible si ta les $On 
interpro: tad05 en el sentido ultraminimaliSla que .solo incluro:: aq uellas violacio. 
nes que justi fica n la intervención mil itar. La fu nción crucial de un ilcuerdo 
intcr1\ilcion:l1 sobre derechO$ hunlanO/i es fi jar los lími to:s do: la 101emnda ínter· 
nacional y la necesidad ,lo: intervención. Po: ro no hay ra2ón alguna para reducir 
el tipo de intervo:nciones posibles exclusivamente al uso dI! fuerza milita r. Si el 
origen de una violac ión de los do: ro:chos humanos es político, lo-; medios paw 
evitarla que ser políticO$ también. In tervenclonl:S políticas encamina-
dns a e :tigir la revocación de cu¡¡lquicr reglamentación dd orden económico 
global que de (orma pntt:me produzca \liolaciono:s masi\las de de rechos huma· 
nos, son d IÍnico modo en que se puede cumplir la función de prOteger tales 
de rechos. Y, como se puede ver en 1O!i ejemplos que mencioné antes, eS taS in ter-
vl'ndones no tienen por qué consisti r en la adopción de medidas r ... >distributivas 
o estar moti\ladas por iJeales políticos iguali ta rios de socioldemócrataS recalci· 
tran tes. Una cosa es perseguir el fin de las diferencias en niveles J.: 
hiene5tar en una socied .... l mundial altamente est ratificad¡¡o por sí mismo, o: s 
d ... ·dr, en ams de una soci ... -Jad mundial más igualita ria y OlTa muy dife reme es 
cumpli r el Jdxr no:ga li \'o de no danar a otrOS la ro:visión de cualquier 

31 H.o.-,nl:U. " Jit Kooutitutional¡';",ungJ... VoIko:'f"fl:h,. nod'einc Ch:>nce!". or. « f •• pp. 
11.f'¡ ¡S. 

38 Vh ... Hod<:\I , .Th,,,,, PiU .... úononu.: ¡'1>II':<: : TIt..- are"o" 
WnoJ. I" .. ;t ut a. ... of GIob..I Equal T •• aunem 1>1 :., k.t C. .... ,l'ktK>n., <:" 8;o'ry l' 

""ti R .. pon.roJ" .... . -\o.·"'.,-in,GIob.>I 1"" .... 810c hwll , 2005, 1'1'. 90· 
lB. P"r., lO" il1t,·,,· .. J,.·t:lll:.¡" :m,i1'''1 J" cómo poJria 1o¡¡r.'"",,,,!O n ... ti, .. "'f,,"' ... ..kl Hilo 
1" le r d a"n(<.) t.,M",!. 
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regulación económica dO! fornm patente, condu • .;;a a violadones masivas 
de los derechos humanosw, indcpcndiememente de si dio requiere adoptar 
medidas rdistributivas o no. Mientras que 10 primero puede que se:. un ideal 
político discutible, lo segundo parece ser tanto una obligación de justicia como 
el evimr la limpieza émica o el genocidio. Si cumplir estas obligaciones exige o 
no, en ílltima instancia. la adopción de medidas distributivas. depended en 
cada caso de la natura len especíAca de la reguhlCión y de sus consecuencias, 
de cuál sea b mejor forma de evitlulas o fomentarlas, etc. Pt'ro lo que parece 
claro es que el debate y el acuerdo de b comunidad internacional sobre 
cri terios de justicia adecuados para la protección de los derechos humanO$ no 
puede hacerse depender de si su implementación tendrá o no efectos distributivos; 
es deci r, por ponerlo en palabras de Habermas, de si .incidirá en cuestiones de 
dis tr ibución equi t ativa que afeeun im crcses arraigados e inamovibles de las 
sociedades nacionales"''' . La discusión y determinación de qué coru;tituyen vio-
laciones de los derechos humanos debf- seguir la lógica interna de los discursos 
morales en la comunidad internacional. Y solo a la luz de un consenso interna-
cional sobre qué es lo que la justicia exigO! será posible determinar qué decisio-
nes son genuinamente «políticas_ -y deben, por tanto, relegarse al resultado 
incierto de los compromisos negociados .. ntre los ideales ético-políticos y los 
intereses enfrentados de los diversos actores mundiales- y qué decisiones deben 
ser . despoliti.adas_ y consideradas estrictamente como un asunto de 
internacional. Asumir que todas las decisiones económi<:;as, por su propia natu_ 
raleza, han de pertenecer a la primera de categorías me parece totalmente 
erróneo. Pero no VleO qué otra razón puede habf-r para asumir que decisiones que 
no requieren intervención militar sino intervención política en la r .. gulación JI' 
la economía global caen automáticamente fuera del mandatO legítimo de pro-
tección de los de rechos humanos de la comunidad internacional y no pueden 
considerarse, por tanto, como una cuestión de evitar I'iolaciones de derechos 
humanos en sentido est ricto. Como Habermas señala en un artículo reciente: 
. la Asamblea General es el lugar institucional, entre otros, para una formaci,'m 
inclusiva de la opinión y la volulHaJ respecto a los pr incipi,)s ,k justicia 

39 fug¡¡.:. 'X'¡',I,I Po.. .. ,m.! Hum"" "<dus. P,e ... 200l _Hum,,, 
Rillh" ",-...1 Global He.loh: A Rt-..-.,.;h Programo, &'''1 V Pogg... GIOOd ¡",,,,uti0ft5 nnd 
Acni"'ing Glub<l/ )''''11 .. · • . o.r",d. Bla( kwell. 201l5. pp. 190·217. pa'. uM ent'gÍ<;" J e"k eI'a 
po:sidún MI d« .. , ""g";"OM I<n p<l1 .... rico< Je ",.b .. co" la .... w'a. •• .k 1.$ p'OpU .. ·w" 
de cllmplir con ..Id,.., e"n."an di"dbmi .... ",;"n"", '1'-'" QW.¡ """ En cualquier 
caso. es,", l"or""".' son un compor .. ",. ""'idonal Je 'u posICi06n <¡"" en moJo .Igllno "le,","" l. 
c","""ció" Je su, flOfm",,' "OS. 

40 1 bb.:""" . • E;"" t,<,l¡,i,eI,., ... ti" !,Imo li"i","" \'( .. I,¡, .. ·..,lI"'h.i,! 0. op. "lO •• 1'. 336. 
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Irnnsnacional qu ... d ... ben SfT\;r Ik rUÍtl a 1ll1D pvlitica illlerior globaL-.'. Elira afirma-
ción apunta haci¡¡ la 1« l\I ra ambiciosa Jo:: la propueSlil habermaaiana a la que 
ro.:: refer! al principio. De acuerdo con ella, los criterios de juslicia transnaciona[ 
tienen que eSlabl«erse en el n¡.·e1 supranacional por una Or¡;aniUlci6n 
reformada. Elitos criterios tendrán que eSpL""Ciflcar el «valor juSto .. (fair mlut) ,le 
los Jercch05 humanos que se reconocen a los ciudadanos del mundo, es deci r, 
predsarán «las , on.1idones que ",, $ nc'""sano ganntinr a los ciudadanos del 
mundo para que, ato::ndiendo a sus respectivos conlext05 locales, pueJ:m hac.::r 
l!.SO cfo::ctivo de sus ,¡etechos formalmente iguales.-Il . Pero, obviamente, un pro-
eo:.ID de formación de la opinión y la volun tad dirigido a establecer principios de 
justicia tr.msnadonal solo podrá ",iar la polltiea imerlor global si tiene al"in 
impacto en ella_ Como m!nimo, tendña que i1Cr eapaz de excluir algunas políti -
cas y IIdmitir otrll 5. Y reconocer esto no es sino admitir que este proceso no 
puede pcrman«",r tan aséptica mente delimitado como para evi tar implicllciones 
.políticas. en el s",nt ido habermasiano dd té rmino. Solo si los principios J .:: 
jus ticia n ansnacional reconocidos por la comunidad internacional son lo slIfi-
eknfCIlt'T!fe tlTllbidruos como para incluir la jttnida l'Conómica podrin servir de gtlía 
a una política inte rior gloolll. Por difícil que esto sell, no deja de ser una cxib>en-
da básica dc justicia en una sociedad mundial pluralista . 
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